
 
 
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de  2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha 12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         RAFAEL ALBERTO CAREY CABRERA 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2016-00019-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 11 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  11 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         YUDEILY YOHANA MENDOZA COSTA 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00112-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         CARLOS WILSON PADILLA LINDO 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2015-00098-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 11 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  11 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         JESÚS MARINO LOZANO MOSQUERA 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2015-00059-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 11 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  11 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         JUAN BAUTISTA MEJIA CUELLO 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00025-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 26 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  26 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         LUIS ADOLFO PITRE HERRERA 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2014-00109-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         FERNANDO RAUL LAITANO HERNANDEZ 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2014-00100-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         HADMEL DAVID MOSCOTE PERALTA 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2015-00013-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         JAIDER METERINE DEL PRADO RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2015-00056-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 30 de enero de 2020 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 13 de mayo de 2019, fue aprobada reliquidación de crédito por 
este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo de 
esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  13 de mayo de 2019. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         SIGILFREDO NICOLÁS BAQUERO VILLAR 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00096-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha martes, 18 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         NURIS JUDITH JIMENEZ POLO 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00109-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         EDILBERT NICOLAS MOSCOTE FREILE 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00136-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         NORA LUZ PEREIRA ACOSTA 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00114-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         MADEIRA FELICIA REDONDO REDONDO 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2015-00106-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 11 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  11 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         MAILON ENRIQUE DELUQUE VANEGAS 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00063-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 11 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  11 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         EDILIA DE JESÚS ARBOLEDA BUSTAMANTE 
RADICACIÓN: 44-090-40-89-001-2015-00035-00   
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Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 
actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del 
artículo 446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o 
modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 20 de mayo de 2021 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 12 de Febrero de 2020, fue aprobada reliquidación de crédito 
por este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo 
de esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la normas las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  12 de febrero de 2020. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

 

 

 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Wolfang   Javier  Fernando Uribe     Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Dibulla - La Guajira 

 

CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO  
ACCIONANTE:                        BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A.  
ACCIONADO:         LUCILA NARVAEZ CASTRO 
RADICACIÓN:    44-090-40-89-001-2014-00140-00   



 
 
 
 

 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c4047decb06d59b54628b15da9cb66c53db53a6bb6e860d7995d93ae7f0619d 

Documento generado en 02/12/2021 11:31:13 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, jueves, 2 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Visto el anterior informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la actualización 
de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 
del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre la aprobación y/o modificación de esta.  
 
En fecha jueves, 30 de enero de 2020 el apoderado de la parte demandante presento 
reliquidación del crédito, no obstante al revisar el expediente, se avizora que a través 
de proveído de fecha 26 de Mayo de 2017, fue aprobada reliquidación de crédito por 
este agencia judicial, que igualmente había sido presentada por el extremo activo de 
esta litis y que se encuentra en firme. 
 
En merito de ello no resulta procedente realizar una actualización de la actualización 
de la liquidación de crédito, pues estaríamos condenando al demandado a una 
obligación perpetua, pues de realizar actualizaciones tantas veces como se solicite 
seria un desmedro injustificado del demandado, aunado a ello el Art. 446 del ibidem 
contempla “De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación“, no dice la norma las liquidaciones, por lo que entiende esta agencia 
judicial que hablamos de una actualización y no de varias.  
 
Así las cosas, siendo garantes y consecuentes con la norma señalada, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: NEGAR la actualización del crédito presentada por la parte demandante 
conforme a la parte motiva de este auto, por lo que se ratifica que la actualización del 
crédito es la contemplada en el auto de fecha  26 de mayo de 2017. 
 
Segundo: Por secretaria continúese con el trámite de liquidación de costas y agencias 
en derecho.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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